
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00067-00 

 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIONANTES:   EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA,  
                              MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY  
                              ORJUELA OSORIO. 
ACCIONADOS:    GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE  
                              HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DEL MEDIO  
                              AMBIENTE DESARROLLO SOSTENIBLE, MINISTERIO DE  
                              SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CORPORACIÓN  
                              AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, MUNICIPIO  
                              DE ANOLAIMA y ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL  
                              ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA,  
                              MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL DEL  
                              MUNICIPIO DE ANOLAIMA- ACUAMILI. 
REFERENCIA:     INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                              33-35-010-2020-00067-00. 
 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Así entonces, a través de auto de fecha 07 de diciembre del año en curso proferido por 

este Juzgado, se dispuso poner en conocimiento de la parte demandante, los escritos 

allegados por el Alcalde del Municipio de Anolaima y por las Empresas Públicas de 

Cundinamarca el 18 de noviembre de 2021, con los correspondientes anexos, para que 

dentro de los diez (10) días, siguientes a la notificación de dicho proveído, se 

manifestara con respecto al contenido de éstos, so pena de entenderse conforme. 

 

En el mismo auto, también se dispuso requerir al Alcalde del Municipio de Anolaima y 

al Gobernador de Cundinamarca, para que dentro del mismo término de diez (10) días 

señalado en precedencia, se pronunciaran de manera precisa sobre los términos y 

forma en que se dará cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la 

providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

En atención a lo anteriormente expuesto, a través de correo electrónico fechado 14 de 

enero del año en curso, la parte actora se pronunció al respecto, indicando, entre otros 

asuntos, su inconformismo frente a las gestiones ejecutadas por las entidades 

accionadas, al considerar que las mismas no han sido efectuadas con el propósito de 

dar cumplimiento al fallo de segunda instancia, sino con el fin de justificar el 

incumplimiento del mismo, habida cuenta que considera que el convenio suscrito entre 



 2 

las Empresas Públicas de Cundinamarca y el Municipio de Anolaima es un plan general 

que tiene la Gobernación con algunos Municipios del Departamento de Cundinamarca.  

 

Por otra parte, el Alcalde del Municipio de Anolaima y el Gobernador de Cundinamarca 

no se pronunciaron sobre el requerimiento efectuado por este Juzgado; así las cosas, 

se procederá a requerirlos nuevamente, para que en el término de quince (15) días, 

siguientes a la notificación del presente proveído, alleguen con destino al expediente 

de la referencia, un informe detallado donde se pronuncien de manera precisa sobre 

los términos y forma en que se dará cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo de la providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca; so pena de volver a dar apertura de desacato.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE 

 

Por la Secretaría de este Juzgado, REQUIÉRASE al Alcalde del Municipio de Anolaima 

y al Gobernador de Cundinamarca, para que en el término de quince (15) días, 

siguientes a la notificación del presente proveído, alleguen con destino al expediente 

de la referencia, un informe detallado donde se pronuncien de manera precisa sobre 

los términos y forma en que se dará cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo de la providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca; so pena de volver a dar apertura de desacato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
                                                                                                                JGR      


